CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN

CNO


ACUERDO No. 432
Mayo 29 de 2008
Por el cual se actualiza el Esquema de Desconexión Automático de Carga por Baja Frecuencia y la realización de pruebas a dicho Esquema


El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y Energía, el Anexo General de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento interno, y según lo acordado en la reunión No. 271 del CNO  celebrada el 29 de mayo de 2008 y,

CONSIDERANDO

1. Que mediante la Resolución CREG 061 de 1996 que modificó la Resolución CREG025-1995 en su numeral 2.2.4  estableció: “Desconexión Automática de Carga por Baja Frecuencia: El esquema será sometido a disposición de las empresas a finales de abril de cada año. El CND revisará la propuesta teniendo en cuenta los comentarios de las empresas y colocará a su disposición el informe del esquema definitivo antes del 31 de mayo de cada año. Las empresas deberán tener implantado el esquema antes del 30 de junio del mismo año.”
2. Que en el año 2002 el CND propuso la implementación de un mecanismo de verificación del esquema instalado por parte de cada uno de los Operadores de Red, el cual se aprobó mediante el Acuerdo CNO 278 de 2003.
3. Que mediante Acuerdo CNO 319 de 2005 se determinó que  el Subcomité de Estudios Eléctricos en abril de cada año, una vez presentado en este Subcomité el informe de la actuación del esquema en el año precedente, definirá las etapas a las cuales se les harán las pruebas del esquema.

4. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos en su reunión 152 de mayo 15 de 2008, dio visto bueno al Esquema de Desconexión Automático de Carga por Baja Frecuencia presentado por el CND, y recomendó realizar pruebas a las etapas 1, 2, 3 y 4 del esquema y adicionalmente informar  al CND antes del 31 de Octubre del 2008 los resultados de dichas pruebas.
5. Que el Comité de Operación en su reunión 174 de mayo 22 de 2008 recomendó la ratificación del Esquema de Desconexión Automático de Carga por Baja Frecuencia y las pruebas de las etapas 1 a 4 del Esquema recomendadas por el Subcomité de Estudios Eléctricos, en su reunión 152 de mayo 15 de 2008.
ACUERDA

PRIMERO: Acoger el Esquema de Desconexión Automático de Carga por Baja Frecuencia -EDAC- presentado en el documento XM CND 2008 071 “Evaluación del Esquema de Desconexión Automática de Carga por Baja  Frecuencia -EDAC- 2007”, el cual forma parte del presente Acuerdo como Anexo No 1. Igualmente, acoger las conclusiones principales del citado documento:

· Se mantiene el actual Esquema de Desconexión de Carga por Baja Frecuencia el cual cubre un 40% del total de la demanda, distribuido en 8 etapas con desconexiones de carga del 5% (con retardos desde 200 ms en las dos primeras etapas, 400 ms en las dos siguientes y hasta 4 s en la última etapa).

· Es necesario que las empresas encargadas de la implementación del EDAC sobre cada una de sus cargas, realicen los ajustes necesarios al esquema vigente de acuerdo con los lineamientos y recomendaciones del EDAC.

SEGUNDO: Realizar pruebas a las etapas 1, 2, 3 y 4 del Esquema EDAC, conforme a lo establecido en el Acuerdo CNO 319 de febrero 24 de 2005 y entregar los resultados de las mismas a más tardar el 31 de octubre de 2008.
TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha, deroga  todos los Acuerdos que le sean contrarios y sustituye el Acuerdo CNO 393 de 2007.

Dado en Bogotá D.C. a los 29 días del mes de mayo de 2008.

El Presidente,                                   

El Secretario Técnico, 
HERNANDO DÍAZ
MARTINEZ


ALBERTO OLARTE AGUIRRE
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